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Personas, por los delitos contra niños y de trata de personas, las seguirán conociendo hasta que la 

Fiscalía General del Estado cree las Fiscalías necesarias para el conocimiento de estos delitos. 

Sexto. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en la 

ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta días del mes de enero del 

año dos mil veinte. 

Rubén Ríos Uribe 

Diputado Presidente 

Rúbrica. 

Jorge Moreno Salinas 
Diputado Secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 

Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00000154 de los diputados Presidente y Secretario de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 

cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil veinte. 

A T E N T A M E N T E 

Cuitláhuac García Jiménez 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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